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Hemos auditado l¿s cuentas ¿nuales de aE CALL 3PO. S.L. (la Soc¡ed¿d), que compreñden el ba¡¿nce
abreviado a 3l d€ dicjer¡bre de 2021, la cu€nta de perdjdas y ganan(ias abreviada. y ló memori¿ abreviada,
corespondient€s al ejercicro terminado en djcha fech¿.

En nirestr¡ opinión, las cuentas anuales ¿djuntas e)(presañ, en todos los aspectos 5ignificativos, l¡ imagen
fiel del patrimonio y de la situación l¡n¿ncierB de la Sociedad a 3t de diciembre de 2021, asi como de sus
reslrltados corespondientes al €j€rcic¡o ¿nual terminado €n d¡chó fecha, de conformidad con el marco
norm¿tivo de información fiñanciera que resulta de apticación fque se ¡dentif¡ca en t¿ not¿ 2 de ¡a memoria)
y, en particular, con los principios y criterios contables contenido§ en €l mismo,

AOñ Alvn.r y a&ciairot

A los soc¡os de BE CALL aPo. S.L

Opinión

Somos indep€ndieñtes de la Soc¡edad de conformid¿d con los requerimientos de ét¡ca, incluidos los de
independencia, que son ¿pl¡cabl€s a nuestr¿ auditoria de las cuenta5 anuales en España según lo exigido
por la normativ¿ reguladora de la actividad de ¿uditori¡ d€ cuentas. En est€ señtido. no hemos prest.do
servicios distintos a los d€ la auditoria de cuentas ni han coñcur¡do situaciones o ci¡cunstanci¿s que, de
acuerdo con Io establecido en la c¡t¿da normativa regutadora, hayañ ¿fectado a la neces¿ri¿ ¡ndepeñdenciá
de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evideñci¿ de auditoria que hemos obtenido proporciona una base sufici€flt€ y adecuada
paf. nuestfa opinión

lora^lr.r.rrA-c¡.a..4úa Rf!d.t.oñTomororr-Fono29-Hor.La¡4729-N.RO^C

Los aspectos más relevantes de lá auditoria son aquellos que, según nuestro juicio prof€s¡onat, han sido
con5ider¿dos como los riesgos de incorrección material más siqnilicat¡vos en nuestra auditorÍa d€ I¿s cuentas
an'Jal€s del periodo ¿ctual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestr¿ aud¡toria d€ las cuent¿s
anuales en s! conjunto, y en la formacion de nueska opiñión sobre éstás, y no expresemos un¿ oprnron por
separado sobre esos riesgos.

.dñrnO.lv.r.z.ud[or.!..r
*ww.lv.r.¿.udiror.¡.!

Hemos llevado ¿ cabo nu€stra ¿uditori¿ d€ confo.midad con la ñorm¿tiva requlador¿ de la actividad de
auditoria de cuentas vigente eñ España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas norñ¿s se
d€scfiben más adelant€ en la sección "Responsabil¡dades det aud¡tor con relac¡ón é ta aud¡tont de tas
cueotás anuales de nu€stro informe.
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Miembro de la Red ADN & 6RM Audit AON § GRM

¡NFOR]IE DE AUDITORíA DE CUENTAS ANUALES EI{ITIDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

Fuod¡mento de l. opin ¡óñ

Aspcctos más rcl€vantes d€ la aud¡tofia
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En la plaoificación de nuestra auditoria ha s¡do cons¡derado como asp€cto relevante

d€ l¿ ¿ud¡tora¿, el hecho de que un grupo muy reducido de clientes repr$€nta
aprox¡mad¿mente el 87% del ¡mporte neto de la ciÍÍa d€ negocios de l¿ soc¡€dad.

Nuestros procedimientos de ¿udúoria, en l¿ cons¡der¡ción del r¡esgo de tal
composicion de clientes han srdo, entre otros,

R.conocimi.rr,o dc lt t¡etot

D.r.rip(iór

En el ámbito del número d€ clientes qu€ tieñe la Sociedad. existe un grupo muy
reducido de clientes de los que obtiene una parte muy significativá de sus ingresos,
y cualquier variacióñ al respecto podría tener un efecto s¡gnificativo en las cuentas

obt€ner coñtirmac¡ón de €stos acerca de la realidad d€ las operaciones y saldos
mant€nido ¿ 31 de d¡ci€mbre de 2021, asi como otros aspectos que nos
permitieran comprobar que las rel¿ciones comercaales con dachos clientes no se

encuentrañ somet¡das a n¡nquña aond¡ción o €vento que pudiefa afectar a la5

Hemos comprobadb asim¡smo que l¿s relac¡ones comerci¿les con estos se han
mant€n¡do con posterior¡dad al ciere del ejercicio auditado, medi¿nte el colejo
de trensaccione5 real¡zadas en el ejercicio 2022 y, en su caso, el sopo(e
contractual de las mismas.

Lá partida más significativa de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Sociedad es

su cifra d€ n€go(ios, si€ndo esta partidó el ind¡cador clave de la activid¿d de la
Sociedad y uñ indicador cl¡ve de su rendim¡ento. L¿ €ifra de negocios incluye multitud
de transaccione5 corespoñdientes a las pr€staciones de servicios relacionadas con la5

act¡vrdade5 desarolladas por ¡a Socied¿d. El ¿decuaóo contro¡ de est¿s operaciones
es tundamental para garantizar que la5 ventas 5e registran en su totalid¿d, en €l
per¡odo y por el importe correcto. Por todo lo €xpu€sto anter¡ormente, hemos
cons¡derado esta área como un aspecto relev¿nte en ¡a planificación y d€sarollo de

Enloqu.
Nuestros princrpales proced¡mientos de auditofla han comprendido, entre otros

La evaluación y eñteñdimiento de los controles de l¡ Soc¡edad sobre el
recoñoc¡m¡€nto de ingresos, y la reálización de pruebas de detalle sobre los

inqresos reconocidos para una muestr¡ de trans¿cciones, comprob¿ndo elsoporte
document¿l de las mismas, la natur¿lez¿, exactitud y la correcta imputacion
temporel, ása como el cobro d€ éstas.

Asimismo, hemos obtenido coñf¡rmacione5 de los saldos reg¡stradot al c¡eÍe para

un¿ muestra fepfe5entativa de clientes o fealiz¡cióñ de procedimi

alternativos en caso de no obt€nc¡óñ de confirmación por parte de estos

ADx Ali...t y 4...¡.d.. Au¿ Bol. LE_1a729 - N' ROAC
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l.liembro de la Red AON & GRM Audit

Nrla¡alarz ala la ¿nlidrtt: A.livida.t Opcral¡va.

D!s.r¡pción

AON § GRM
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Ad¡cionalment€, hemos evalu¿do si la información r€velada eñ lás cuentas
¿nuales cumple con los requerimientos del marco normat¡vo de información
financiera aplicable a la Sociedad.

Rlrponsab¡lidad d€ lo. admin¡rt.adofes en rclación con las cucntas anualGs

En la preparacioñ de las cueñtas anuales, los admin¡stradores son respons¿bles de l¿ valor¿cióñ de l¿
cap¿cid¿d de l¿ Soci€d¿d para coñtinu¿r como empresa en funcionamiento, r€velando las cuestiones
relácion¿das con la situáción de empresa eñ funcionamiento y uti¡izando el principio contable de empresa
en funcionamiento, excepto si tieñe intenc¡on de liquidar t¿ sociedad o de cesar sus operaciones, o bi€n
porque no exist¿ otr¿ altefnativ¿ fealista

Responsab¡l¡dad del aud¡tor eñ rela(¡ón ron la aud¡toria d€ lar cuentas anuales

Nuestros obj€t¡vos 5on obtener un¿ seguridad razon¿ble de que las cuentas ¿nuales en su conjunto están
librei de incorección material, debida a fraude o eror, y emitir un ¡nforme d€ auditorí¿ que (ontiene
nu€stfa opin¡ón. s€gufidad razoñable es un alto gr¿do de sequfidad, pefo no gafanti¿a que una auditofia
re¡ljzad¿ de conformidad con la normativa regutadora de l¿ activ¡dad d€ auditori¿ de cuentas v¡9ente en
Españ¿ si€mpre detecte un¿ ¡ncorección mater¡al cuando existe. Las incorecciones puedeñ d€berse ¿
fraude o eror y se consideran mat€riates s¡, individualment€ o de forma agregáda, puede preverse
razonablem€nte que ¡nfluyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuent¿s

ldentificamos y va¡oramos los r¡€sgos de incoffecc¡ón material en las cuentas anuales, debida ¿ fraude
o eror, di5eñarños y aplicamos proced¡m¡entos d€ 6uditori¿ par¿ responder ¿ dichos r¡esgos y obtenemos
€videncia de auditoriá suficient€ y adecu¿da para proporcion¿r una base para nuestra opinión. Et ri€sgo
de no detectar una incorrección m¿terial debida a fraude es más elevado que en el caso de un¿
iñcor€cción material debida a error, ya que el ffaude puede impt¡car cotus¡ón, fatsif¡c¿cron. omisiones
de¡iberadas, manifestácrones ¡ntencionadamente eróneas, o I¿ e¡us¡on del control ¡nterno.

/ Obtenemos conocimiento del control ¡nterno relevante para la auditoría coñ el fin de diseñar
procedim¡entos de auditoría qu€ seañ adecuados en fuñción de tas circunstancias. y no con ta finatidad
d€ expresar un¿ opin¡ón sobre la eficac¡a del control interno de la entid¿d.

r' Evaluaños si la5 políticas contables aplicadas son ¿decuad¿s y ¡a razon¿b¡lidad de las esti
contables y la correspondi€ñte információn rev€lada por los adm¡nistradores.

^DX ^lr.fd,^...r¡an 
 ú¡¡....¡, ¡,1. - 324.336s2 - R.H - Hol¡ LE¡4729 - N. ROAC
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Maembro de la Red ADN & GRl.4 Aud¡t AD § GRM

Como part€ de una auditor¡a de conformidad aon l¿ normat¡va reguládor¿ de audatoria óe cuentas €n España.
áplicamos ñuestro juicio prof€s¡on¿l y manten€mos una actitud d€ escepticismo profelion¿l dur¿nt€ toda la
aud¡toria. Tambiénl

Los admin¡stradores son responsables de formulór las cuentas ¿nuales ¿djuntas, de torma qu€ expresen la
imagen fiel del patrimoñio, de l¿ s¡tuac¡ón financiera y d€ tos resuttódos de la Sociedad. de conformidad
coñ el marco normativo de inform¿ción financ¡era aplicable a la €ntided en España, y del control interno
que consideren necesario para p€rmitir la preparación de cuentas anuales libres de incorecc¡ón m¡terial,
debidaafraudeoeror.



aoN alv.r.t y ato.irdos

r Concluimos sobre si es ¿d€cu¿d¿ la utilización, por los adm¡nistradores, del princiOio contable de
empresa en funcionamieñto y, barándonos en la evidencia de aud¡toria obtenida, concluimos sobre si

e¡iste o no una inc€rtidumbre material relacionada con hechos o con cond¡c¡on€s qu€ pu€d€n generar
dudas signiticótivas sobre la capacidad de la Socied¿d pára continuar como empresa en funcion¿miento.
Si concluimos qu€ existe una incertidumbre m¡terial, se requi€re que llamefnos la ateñc¡ón en nuestro
¡nforme óe aud¡tori¿ sobr€ l¡ (or€spondiente ¡nlormac¡ón r€velóda en l¿s cuenta5 anu¿l€s o, si dichas
r€velaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modif¡c¿da. Nuestras conclusiones se
basan en la evidenci¿ de auditorÍa obtenida hasta la f€aha de nu€stro informe de auditoria. Siñ emb¿rgo,
los hechos o coñdiciones futuros pu€d€n ser la causa de que la Socied¿d deje de ser una empresa en
funcionómiento.

/ EvaluBmos l¿ pr€sentación global, l¿ estructura y el contenido de las cu€ntas anuales, incluida la
información reveladé. y s¡ las cu€ntas anuale5 represent¿n las transacciones y hechos subyacent€s de
un modo que loqran expfesar la im¡gen fiel

Nos comunicamos con los admintstradores de la entidad €n r€láción con, entre otr¡s cuestiones. el al(ánce
y el momento de realizacióñ de la ¿uditor¡a ptanificados y tos hat¡azgos 5i9nif¡cativos d€ ta auditoría. esr
como cualquie¡ defi€i€ncia signifi.ativa del coñtrot ¡nterno que identilic¿m05 en et tr¿nsc!rso d€ ta auditoria.

Entre los riesgos signific¿tivos que han sido objeto de comunic¿ción ¿ los administr¿dor€s de la €otid¿d,
determinamos los que han sido de ta mayor s¡gnificativjd¿d en la auditori¿ de las cuentas anuales del
periodo ¿ctual y que son, en coñsecuencia, tos riesgos cons¡derados más signific¿tivos

Avd. P.dr€ 1.1., 22 - 3'
rdmrñ@alv.r.z.!dilof .s.€3
wrw .lvar.z.!órror.r..s

Des«ibimos esos riesgos en nuestro informe óe auditori¿ salvo
reglamentarias prohibañ revelar púbtic¿mente ¡a cuestión.

que las disposicjones tegales o

Leóñ,30 de Septlembre de 2022

AD¡ ÁLVATEZ Y ASOCIADOS AUDITORES, S.L

(lñscrita en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas con el n'S-1605)

D. Jorg. Álv.r.z V¡ñu.1.

hiym¿t.uffi&<Eúrajlb

ADX Á|r.,.t, Ac¡.a.. Aúd !ot. LE-ra729 _ N. RO^C s_15O5

o

lliembro de la Red ADN & cRM Aud¡t AON § CRM

JIUOITOR=S

(lñscrito en el R€g¡stro Of¡ciat d€ Auditores
de Cuentas con e¡ n'17280)
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Meñoria Abrcviada Ejerc¡cio 2021

BE CALL BPO, S.L,

MEMOR¡A ABREVIADA CORR€SPOND¡ENTE AL EIERCICIO ANUAL
TERMINAOO EL 31 DE DICITMBRE DE 2021

NOTA 1-ACTtVtOAO Ot tA SOC|EDAO,

La actividad principal de a Sociedad es la de "Actividades de los ceñtros de llam¿d¿s,' (CNAE 8220)

La Sociedad Merc¡ñtil AE CAIL AP,O, S.t., se constituyó portiempo ¡ndefinido, bajo ta deñominación
de AvltoN CENTER 2015, S.t., mediañte escritura púbti€a otorSada con fecha 29 de noviembre de
2016 e insoita en el Retistro Mercantil de Ávila, Tomo: 166, Fotio: tEZ, Hoja: AV-54S7; tnscrip.ióñ
1r.

En e|2017 se traladó su domirilio sociala Madrid, calle paseo de la Castettana,9t,4 piro. EtCtFde
la toc¡edad es 805254859 y ertá iñscrita en el registro ñ€rcantit de Mádrid en ettomo 38543, tibro
0, folio 157, s€.ció.8, hoja M555377, inscripción 2.

E I objelo social de la entidad constituye eldesarrollo de lás siguieñtes actividadesl
al Actividades de los Centros de llamada.
b) Formación de empreeas.
c) Oficináspersonalkadas.
dl Arrendadora de instalaciores detodotipo de bieñes inmuebler.
e) S€rvi(¡osen aeneralá éñpresas.
f) Consultoria en todas lás mate.iar que inteSran elobjeto rocial-
t) La contratación con los coísumido.es de préstamos o crédiros hipotecarios y de rervicios

d€ iñte.mediac¡ón para la celebráción de contratos de préstamo o crédito con sujeción, eñ
su 6aro, a lo dirpuesto en la Ley 2/2009 y demás disposicioñer deaplicacióñ.

h) Med¡a(ión deseSuros. venta de seguros ySestión declientes.
i) L¿ inte8r¿ción laboraldelas peGonas con discapacidad

L¡r áctividad€t que intet.ao el objeto so(ial podráñ d€sarolla.se total o parciatmente, de modo
ind¡re.to, m€diañte la titularidad d€ acc¡ones o pánicipaciones €l sociedader con objeto idéntaco o

Si lar dÉporicioñes letales e¡i8ieren, para el ejercicio de alguna o ¿lgunas de lar.ctividadet
comprendidar eñ el objeto rocial, la tenencia de a¡gún titulo p.oferioflal, rerán las perronat fíiicat
q!e lo otteñten y ertéñ vinculadas a la sociedad por cualquier título, -soc¡o, asalariado-, quieñes

d€sarollaráñ efectivamente tales actividádes, adua¡do aquella como tociedad de ¡ntemediacióñ
parara §ervk de cána¡nacióñ o coñunic¿€¡ón entre elcliente dichas peEonal fisicar. ttualmente, si

las dispor¡cioñes legaler erigieseñ, para el ei€rcicio de alguña o altunar de las adividades
comprendidar en el obieto sociáI, algún titulo profesional o autori¿acióñ administrativ., o la
ins(rip€ióñ en ReSistros Públicor, dichás actividades deberán rea!na6e por medio de persona que
ortente la requerida titulación, y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que re h.yan cumpl¡do
loe requisitor admiñiskat¡vos exiSidos. Se excluyen del objeto social las áctividades resedadar a las
lnstituciones de lnversión Coléctiva y aquella que la legislación especialy concretamente la t-ey del
Mercado deValores átribuya €on carácter exclús¡vo a orar entidades.

La Sociedad éstá intetrada eñ un crupo cuya Sociedad domiñarte úttima, retún to estabtecido eñ
la letislación vi8ente, es COIMENA NUEVOS |NVERSORES, S.t., con domicitio sociat en Mad.id,
siendo esta Sociedad, en su caso, la obligada a formutar cuentas anuates consotidadas. No
obstante, €etarÍa exenta de presentar cuentas anuates consotidadas en virtud det a.ticuto 43
apanado 2 delcódito de comercio.

-?§
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lremor¡a Abreviada Ejercicio 2021

NOTA2 - BA5E5 DE PRESENTACIóN DE I.A5 CUENTAS ANUALES.

a) lmaren fiel

b) Principios contables ño obl¡gatorios.

d) aspéctos crít¡cos de la valoracióo v estimación de la ince.tiduñbré.

próximos ejercicio§, lo qu€ se haria de forma prospectiva, recoñociendo os efectos del cambi

estirnación eñ las corespordientes c!entas anualesfuturas

Asimismo, BE CALL BPO, S.L. seria la dominánte de un subgrlpo de empresas en los términos

establecidos en elcódigo de comer€io, pero, al ño ser 1a dominante última no tendría obligación de

presentar cuenta§ a¡uales consolidadas.

Las cuentas Anua es se han preparado sobre la base de los re8lstros contables de la Sociedad,

hábiéñdose aplicado las disposiciones legales viSentes en materla contable con objeto de mostrar

a imagen fieldel patrimonio, de la situación firanciera Y de os resu tados obtenidos.

La presentación se realna siguiendo el formato estab ecido por el Plan Gener¿l de contabilidad

aprobado por elRealDecr€to 1514/2007, de 16 de Noviembre.

Asimismo, estas clentas ar!áles 5e han prepa.ado de acuerdo con el resto de le8lr ación rnercanti

A a fecha actual, las presentes cuentas anuales se encuentran pendientes de ser sometidas a la

aprobación en la lunta General; ño obstante, se estima que serán aProbadas sin ninguna

Las cuentas anuales corespondientes á1 ejercicio 2020 se aprobaror en Junta General ordiñaria de

fe.ha 30 deiunio de 2021.

Durante el ejercicio 2021 no se han ¿plicado principios .ontables ño ob igatorios. Adicionalrnente,

los Adminlstradores han formuiado estas cue¡tas anualesteniendo en consideración l¿ tota idad de

los principios y normas coñtables de áplicación obligatoria que tienen un efecto significátivo en

dichas cueñtas ánual€s. No existe ningún principio.ont¿ble que, siendo ob i8ato.io, haya deiado de

De acuerdo con la no¡mativa legal vigente en materi¿ contable, las cuentas anuales se presentan

expresadas en euros.

L¿ elabor¿cióñ de las cuentas ¿nlales requiere de la adopción por parte de la Dirección de la

entidad, de ciertos iuicios y estimaciones qire afectán a la aplicación de las politicas contables y a

os irÍpones registrádos de ciertos activos, pasivos, intresos y gastos. Lás estimaciones son

constanternente revisadas y están basadar en 1a experiencia hirtórica y otros factores, incluidas las

expectativas desucesos f!turos que se creen ra¿onables bajo estascircunstan.las.

Fundameñtálmente, estas estima€iones se refieren a la valoración de activos para determina.la
existe¡cia de pérdidas por deterioro de os mismos, a la vida útil de los activos materiales e

intanSibl€s, asícomo a la probabilidad de ocurencia de los pasivos de importe indeterminado o

A pesar de que estas est¡maciones se han re¿ll¿ado en función de la mejor información disponible

en la fecha de formuláción de estas cuentas anuales sobre los hechor analizados, es posib e que

acontecimientos que pued¿n tener u8¿¡ en e futuro obliguen a ñodificar as (a alza o a l¿ bai¿) en

c) Moneda d€ pr€señtációñ.



Memoria Abrcviada Ejercic¡o 2021

e) compáración de la ¡nform.ción

Con fecha 12 de enero de 2021, se ha pubticado en etBOE e ReatOecretoOl/2021, de 12 de enero,
por el que se modifican el Plan ceneral de Co¡tabitidad aprobado por e Reat Decreto 1514/2007.
de 16 de noviemb.e; el Plan General de Contabitidad de pequeñas y Medianas Empresas aprobado
pore Real Oecreto 1s15/2007, de 16 de noviembre, tas Normas para ta Forrnutación de Clentas
Añuales Consolidadas aprobadas por et Reát Decreto r1s9/2010, de 17 de septiembre, y tas
No¡ñas de Adaptacióñ del Plan General de Contabitidad a tas entidades sin fines iu.rativos
aprobádas por elRea Decreto 1491/2011, de 24de octub.e.

Los Administradores de la Sociedad han elaborado l¿s cuenras anuales del eierccio 2021 bajo et
principio de empresa en funcionamiento, habieñdo tenido en consideración ta situac ón actuat de
pañdemia glob¿l ocasionada por e COVTO-l9 asÍ como sus posibtes efectos en ta economía en
genera y en la Sociedad en p¿rticular, no existiendo riesgo de continuidad en su actividad.

De acuerdo con la legisl¿ción merca¡til, os Adminisradores presentan a efectos compararivor, con
cad¿ una de as p¿nid¿s de1 Balance, de ta Cuenla de pérdidás y G¿nancias, de Estado de Cambtos
en e Patrimonio Neto y de Efado de Flljos de Efectivo, además de as cifras det ejercicio 2021, t¿s
corespondientes al ejerck o anterior.

Excepto por os cambios en las denominaciones de l¿s caregorias de activosy pasivo5 financieros, e
Rea Decreto 1/2021 no ha tenido impacto pakimon ia I álguno.

Tanto el Balance de Situación, como la Cuenta de Pérdidas y canancias, presentan debidamente
desgiosadas as distintas partidas qle los integran, de acuerdo con l¿ estructura legal establer¡da.

Los elementos patrimoniales que fi8uran reflejados eñ el Balance de Situación y registrados en
diferentes partidas, son los quea continua€ióñ se detallan:

DEUDAs CO¡¡ ENfID. DE COTO

Prést.mos v otras deudas
- A.reedores porarendam énto financiero

534 369,09
M.924,11 5.580,07

702.016,a5
20.504,74

5

En la fecha de la primera aplicación de Ro 1/2021, de 1 de enero de 2021, a Enridád ha optado po.
aplicar la Oisposición Tra¡sitoria ségunda y reco8e información comparativa sin expresar de nuevo
la reclasifk¿cióñ de las panidas del ejercicio 2O2O para mostrar os satdos de dicho ejerckio
ajustados a los nuevos criterios de presentación. Por lo tanto, ta Eñtidad ha ápticado las nuevas

¡nstrumentos financieros conforme al RD 1/2021 para e eiercicio terminado e 31de diciembre de
2021, y aplicado estas nuevas categorías, exclusivamente a efectos de presentación, para et
ejerciciocomparativoterminadoel3l dediciembrede2020.

sin perjuicio de lo ¡ndicado en los apartados siguientes respecto a los cambios en cr¡terios
contábles y corección de errores, as Cue¡tas Anuales corespondienres al ejercicio 2021 no
presentan ningún problema de comparabilidád con las del ejercicio 2020. Salvo lo indicado en
párafos anteriores, la est.uctura de las cuentas ¡o ha sufrido nineun¿ vari¿cióñ de un año a otro, v
no existe ninguna otra causa que impida la comparación de las cuentar anuales deleje.ci€io con las

f) Atrupación de párt¡dar.

t) Eléméntos recot¡dos €n va.¡as párt¡dar.

.¡
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h) cambiosen criterio§ .ontables.

¡) corrección de érror€s

i) lmportanc¡arelativa

Durante el ejerclcio 2021 no se han producido cambios de criterios contables siSnificativos respecto

a los criterios aplicados en elejercic¡o 2020.

En la elaboración de las presentes cuentas áñuáles no se ha det€ctado ningún eror significativo
que haya supuesto la re'expresión de los importes incluidos en at cuent¿s áruáles del ejercicio

202r.

La p.opuesta de distribucióñ del resultado del eierc¡cio, formulada por los Admi¡istradores de la

Sociedad, ee la s¡guiente:

62.006,53
62.006,53

62.tb5ja 62.005,5a 66.907.73 ú.*r,A

L¡'ñ¡taciones po¡a lo rl¡sttibución de díticlendos.

La Socied¿d está obligada a deninar el 10% de los beñeflcios delejercicio a la constitución de la

reserua legal, hasta que ésta alca¡ce, al menos, el 20% del cap tal tocla . Esta reserua, mientras no

supere el lÍmitedel 20% del c¿pit¿l sorlal, ño e§ distribuib e a los socios.

Un¿ ve¿ cubienás as atencioñes previstas por a Ley o los estatutos, sóo podrán repa.tirse

dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reseryas de libre disposición, si el valor del
patrimonio neto no es o, a coñsecuencla delreparto, no resulta ser lnferior ¿lcápitalsocial. A€nos
efectos, los beneflciot impltados directamente al patrimoñlo ñeto no podrán ser objeto d€
distribución, directa ni indirecta. Si existleran pérdidas de ejercicios anteriores que hicleran que ese

válor del pátrimonlo ñeto de la Sociedad flera inferior a a cifra del capital social, el beneficio se

destinará a la compensacióñ de estas pérdidas.

NOTA 4. NORMAS OE VAIORAOÓN.

Los criterios contables aplicados, en .elacióñ con las difereñtes panidas, son los siSuieñtes

a) lnmov¡l¡¡ado¡ñt¡ñg¡blé.

0

Al determinar la información a desglosar €¡ la presente memoria sobre las diferentes partidas de

los erados financieros u okos asuntos, la Sociedad, de acu€rdo con el Marco coñcept!al del Plan

General de contabilidad, ha teñido en cuenta la importancia relativa en relación con las cueñtas

NOTA 3 . DISTRIBUCIóN OE RESULfAOOS.

No ha habido distribución de dilidendos a cuenta en el ejercicio.

-6-
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P¿ra el reconoclmiento iniciai de un inmovilizado de ,raturaleza intangible es preciso que, además
de cumplir a defi,rición de activo y os criterios de reg stro o reconocimiento contable contenidos
en el Ma.co Conceptuál de a Contabilidad, curñp a e criterio de ¡deñtificabi idad. El citado criterio
de identificabilidad implica que el iñmovilnado cump a alSuno de los dos requisitos sig!ieñtes:

Sea separable, esto es, susceptible de ser separado de la empresa y vendido, cedido,
enre8ado para su explotación, atrendado o intercámbiado.
Surja de derechos legales o contractuale§, con independencia de que tales derechos sean
kansferibles o sepa.ables de l¿ empresa o de otrcs derechos u obl¡gaciones. tn aplicación de
las normas contables, la so.iedad no inmovilizados inrantibles los gastos
ocasionádos con motivo del estableclmiento, las lisras de clientes u otras partidas sim¡lares,
que se pudieran generar inte.namente.

No reconoce como inmovil¡zados intan8ibl€s los Eastos ocasionados con motivo de
establecimiento, las marcas, cabeceras de periódicos o revistás, los sellos o deñom¡naciones
editoriáles, as listás declientes u otras partidás similares, que se pudierañ generar internarnente.

Los inmovilizados intangibles son activos devida útildefinida y, por lo t¿nto, deberán rer objeto de
amortización sistemática en el periodo durante el cu¿l se prevé, ra¿onáblemente, que lot
beneficlos económlcos inherentes a activo produzcan rendimientos para l¿ empresa.

Cuando la vida útilde esos adivos no pueda estima¡se de manera fiablese amortizaráñ €r un pla¿o

d€ diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas part¡culares sobre inmovilkado

En todo caso, ál menos anualmente, deberá analizarse siexisteñ indicios de deterioro de valor para,

en su caso, comprobarsu eventual deterioro.

Fondo de Comercio

5u valor se ha puesto de maniflesto como consecuencia de uná adquisición onerosa en el contexto
de una combiñacióñ de negocios.

El importe del fondo de comercio es el exceso de la comb¡ñación de negocios sobre el
correspondiente valor ra¿onable de los activos identificabies adquúidos menos el de los pasivos

Con posteriorid¿d ¿l reconocimiento inicia, e fondo de comercio 5e valorará por su precio de
adquis¡ción menos la arnorti¿ación acumulád¿ y, en su caso, el imporle acumulado de las

co-e.croles va orativas por deterioro reconocio¿r.

El fondo de comercio se ¿mortiza durante su vida útil, estimada eñ 10 años (salvo prueba en
contrario), siendo su recuperacióñ lineal. Oicha vida útil se ha determinado de forma separada para
cada unidad generadora de efectivo a lá que se le há ¿sitnado fondo decom€rcio.

Las unidades Sener¿dorás de efectlvo a las qle se haya asigñado el fondo de comercio se someten,
ál menos anualmente, alanálisis riexisten indlcios de deterioro, y, en caso de que los haya, a ta
comprobáción del deterioro del vaor, proced¡éndose, en su caso, ál resirtro de la corección
valorativa por deterioro.

Lás core.ciones valorativas por deterioro reconocid¿s en el fondo de comercio no son objeto de
reversión en los ejercicios posteriores.

ú

tl inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o
elcoste de producción. El coste d€l inmovÍli¿ado intangible adquirido mediante combinacioñes de
neeoc,os es su v¿lo r.¿on¿ble en .a fecl-¿ de adquis cio.

t

I
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Elinmovii¿ado materla se va ora inicialmente por su coste, ya rea éste elpreco de adquisición o
coste de producclón, y posterlormente se m nora por la corespondiente amortizaclón acumu ada y

lás pérdidás por deterioro, si las hubier¿.

tos Eastos de conseruación y mantenimiento de los diferentes elementos que compoñen el

inmovilizado material se imputañ a la cuenta de pérdidas y ganancias del eiercicio en que se

incuren. Por el coñtrario, los importes lnvertldos en mejoras que contribuyen a áumentár lá

capacidad o eficiencia o a ala.gar la vid¿ útilde dichos bi€nes se registran como mayorroste de los

Para aque los inmoviltados q!e necesitañ u,r periodo de tier¡po superlor a !n año para estar en

condicioñes de uso, los costes capitalizados lncLuyen los gastos financieros que se hayan devengado
antes de la puesta en condiciones de fuñcionamiento del bien y que hayan sido Sirados por e]

proveedor o correspondan a préstamot u otro t¡po de fiñanciación ajena, específica o genérica,

directamente atribuible a 1a ádqu sición ofabricación de este.

Los rabajos que la Sociedad rea iza para s! propio inmovinado se reglstrañ ¡l coste acumulado
que resulta de añadir a los costes externos los costes internos, determi¡ados en función de los

consumos propio§ de nrateriá es, la mano de obra directa incurrida y los g¿stos geñerales de
fabricác ón c¿lculádos según tasas de absorción slmilares a las ap icadas a efectos de la valor¿clón

ta Sociedad amo11i¿a el inmovilizado material siguiendo el método lineal, aplicando po.centajes de
amonnación ánual calculados en función de los años de vida útil estimada de los respedivot
bienes, según el siguiente detal!e:

%

Eqúipot par¿ process dé iñfom¿ciór
Eleñentos detrantpone
Otro lnñovil¡zado MateriaL

4@%
1,@ 20,@%

1q0o x
ú,0o 2qm %

25,úJyq
16,@%
3,m%

tn cada ciere de ejercicio, la Sociedad revisa los valores residuales, las vidas útiles y los métodos
de amorti¿ación de inmovilizado m¿te.ialy, siprocede, se aiustan deforma prospectiva.

c) Déter¡oror de valord€ loi áct¡vos no financ¡ero§.

Al menos al clerre del ejercicio, la sociedad evaúa si existen iñdicios de que algún adivo no
corieñte o, en su caso, álguna unidád gene.adora de efectivo pueda estar deteriorado. Si existen
indicios se estiman sus ir¡portes recuperables.

Elimporte recuperab e es el mayor entre elva or razonable menos los costes deventa y elva or en

uso. Cuando e valor contabe es mayor que el importe recuperable se produce una pérd¡da por

deterioro. Elvalor en uso es el valor act!al de los flujos de efectivo futuros esperados, utilizando
tipos de lñterés de mercado sin rles8o, ajustados por los rlesgos específlcos ¿sociados al activo.
Para aquellos áctivos que no Beneran f ujos de efectivo, en buena medidá, independientes de los

derivados de otros activos o grupos de activos, el importe recuperab e se determina para las

LrnidadesBenerado.as de efectivo ¿ 1as que pe.tenecen dichos activos.

I

En elejercicio 2021no se ha registrado ninguna corección valo.ativa pordeterioro.

b) lnmovilizadomaterial.

8



Memor¡a Abreviada Ejercicio 2021

Las cotrecciones valorativas por deterioro y su reversióñ se contabilizan en la cuenta de pérdidas y
ganancias. Las correcciones valorativas por deterioro se revierten cu¿ndo lás circuñstancias q!e las

motivaron dejan de exGtir, excepto las correspondientes a los fondos de comercio. La reversióñ del
deterioro tiene como límite el valor contable del activo que fisurária si no se hubiera reconocido
previamente el corespond iente dete.ioro deivalor.

Los arendamientos se clasifican como arendamientos financieros siempre qLre de las condiciones
de los nrismor r€ deduzca que se transfieren ál arreñdátario sustancialmente los ¡iesgos y
beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto delcontrato. Los demás arrendamientos se
clasifican como a rrer dam ientos operativos-

. Arrendoñiento fiño¡cierc

Aftendoñiento opero¡íw

é) Permutar de Activo.

En las operacloñes de atrendamie¡to fin¿rciero en as que l¿ Sociedad actúa como arre¡datario, se
presenta el cone de los activos arendados en el ba ance de sitlaclón según 1a natura ez¿ del bien
objeto del contrato y, simultáneamente, un pas¡vo por el mismo impone- Oicho importe será el
meñor enre elvalor ra¿onable del bien arendado y elválor áctual al inicio delarendamiento de
l¿s cantidades mínimas acordadas, incluida la opclón de compra, cuañdo no e,(istan dudas
ra¿onables sobre su ejercicio. No se inclukán en su cékLrlo las clotas de carácter contingente, el
coste de los seNicios y los Ímpuefos repercutibles por el atreñdador. La carBa flnanci€ra total del
contráto se implt¿ a La cuenta de pé¡didas y Sanancias del ejercicio en que ,e devenE¿, aplicando
elmetodo deltipo de interés efectivo. Las cuotas de caráctercontingente se reconocen como gásto
delejercicio en que se incuren.

Los activos registrádos por este tipo de operaciones se amodizan con criterios similares a los

aplicados ál conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza.

tos gastos derivados de los acuerdos de ár€ndamiento operativo se cargan a la cuenta de pérdidas
y&nancias en elejercicio en que se devengán.

Cualquier cobro o pa8o que pudiera realzarse al contratar un ¿rendarÍiento operativo, se tratará
como un cobro o paSo anticipado que §e imputará a resutados a lo largo del periodo de
arrend¿mlento, a medida que se cedan o reciban los beneficios delactivo arrendado.

§
EL Cua quier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar ur arrendamiento operativo 5e rata.á

como un cobro o paSo anticipado qle se imputará a .esultados a lo largo del perÍodo del
arrendamieñto, a medida que se cedan o reciban los beneficios del activo árendado-

Como norm¿ generái, en operaciones de permuta coñ cárácter coñercial, el activo recibido se
v¿ ora por e valor ra¿onable del activo enkeSado más, en s! caso, las contrapartidas monetaña5

d) Arendam¡entos.

Los ingresos y gastos derivados de los acue.dos de arrendamiento operativo s€ cargan a l¿ cuenta
de pérd¡dasy ganan€ias eñ elejercicio en que se devenSan.

Asimismo, el coste de adquirición del bien arrendado se presenta en e balance conforme a su

naturaleza, lncrementado por el ir¡porte de los costes del cont¡ato directamente imputables, os
cual€s se recoñoce¡ como gasto en el plazo de conkato, ¿plicando el mismo cr¡terio utilizado para

el reconocimiento de los ingresos del arrend¿miento.

Se entiendé por "permuta de activol' la adquisición de activos materiales o intansibLes a cambio de
la entrega de otros activos no monetarios o de !na combinación de éstos con ácrivos monetarios.

-9-
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que se hubierañ enüe8ado a cambio. L¿s diferen€las de valorac óñ, que s!rgen al d¿r de bata el

elemento entregado a cambio, se reconocen er la cuenta de pérdid¿s y gananci¿s.

5e considerará que un¿ permutá tlene carácter comerc al si:

¿) La confisur¿cón (riesso, calendario e importe) de os flujos de efectvo del i¡movii¿¿do
recibido dif ere de a configuración de losflujos de efectlvo delactivo entreEadoi o

b) Elvalor actu¿lde los flujos de efectivo después de impuestos de lat actividades de la empresa

afectadas por la permuta seve modificado como consecuencia de la operaclón.

Además, es necesario que cualquler¿ de las d ferencias sur8idas por las anteriores causas a) o b),

result€ si8nificativa alcompararla con elvalor r¿¿onab e de los activos ntercamb ados.

cuando la permutá no terga carácter comercial, el activo recibido se valora por el valor contable

de bien entregado más, en su caso, las conrápártidas rnonetarias que se hubieran entreEado a

cam bio, co n el lím ite del vaio r razon a ble d e activo recibido si éste fuera menor.

I) lnstruméntosÍ¡nancieros.

f .1) Act¡vos f inánciéros

Los áctivos financieros que posee la Sociedad se c asiflcañ en lassiguientes cátegorías

C lo t if,coc ió n v tal o ro ¿¡ón

. Activos F¡noncieros s Coste Arnortizodo:

Con ca.ácter general, se iñcluyen en esta cate8oría los Úéditos por operaciones come.cia es

laquellos activos financieros que se originan en la venta de bienes y la prestacióñ de seruicios por

operaciones de tráfico de la eñtidad con cobro áplá¿¿do), y los créditos por operationes ño

comerc¡ales (aquellos activos financieros que, no siendo iñst.umentos de patrimonio ni derivados,
no tieñen origen comercial y cuyos rcbros son de cuantía determináda o determinable, que
proceden de oper¿cioñes de préstamo o c.édito concedidos por la entidad)- Es decir, de¡tro de
ena cateSoría enarían los préstamos y cuentas a cobrar, asÍ.omo aquellos valores repr€sentativos
de deuda, coñ una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantÍa determinada o determinable,
que se neSocien en un mercado activo y que la Sociedad tiene intención y capacidad de conseruár
hasta su vencimiento.

Se valoran iniciálmente por su va or razonable, que, sálvo evidenca en conkario, será el precio de
la transacción, que eqLrivaldrá alvalor razonable de la corraprestación enkegada, más los costes

de transacción que le sean directamente atribuibler. No obstañte, los créditos por operacio¡es
comerciales con vencÍmieñto no superior a uñ año y que no tlenen un tipo de interés contr¿ctuál
explícito, cuyo importe se espera recibir en e corto plazo, se podrán va orar por su v¿lor nominál
cua ndo e efecto d e no actu a na r los flujos de efectivo no sea significativo.

Posterormente se valoran por su coste amortizado y os intereses devengados 5e contabinan en la

cuenta de pérdidas y gananc as, ¿p icañdo e método de tipo de interés efect vo.

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, se valoreñ inicialmente por su va or nominal, continua.án valorá¡dos€ por

dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado.

cuando Los flujos de efectivo contr¿ctuales de un activo financiero se modificañ debido a la,
dificultades financieras del emisor, la empresa añali¿ará si procede contabilizar una pérdida por

10-
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Los d€pósitos y f¡ánuas se reconocen por el importe desembolsado para hacer frente a los
compromisos contractual€s.

Se valo.an inicialmente por su valor rázonab e, que¡ salvo evidencia en confario, será el precio de
la transacción, que equivaldrá alvalor razonable de a conrap.estación entregada, más los costes
de ransaccióñ que le sean directámente atribuibles, excepto en las aportaciones no dinerarias á
ura emp.esa del grupo en los que el objeto es un negocio, para las que la conversión se válorá por
el vaior contable de los elemeñtos que integr¿ el ne8o€io. Formará pa.te de la valoracióñ inicial el
importe de los derechos preferentes de suscriprión y similáres que, en su caso, se hubiesen

Activos f¡nonc¡ercs o coste:

Boio de a.tivos l¡non.iercs

Deteiorc del volot de los acti|,os l¡ndnciétos

llstlaEntos de deudtl

Posteriormente se valoran por su coste, minorado, en su c¿so, por el impone acumulado de las

cotreccionesvalorativas pordeterioro.

La sociedad da de baja los activos financieros cuándo expi.an o se han cedido los derechos sobre
los flujos de efectivo delcorrespondiente activo fina nciero y se han transferido sustancialme¡te los
riesgos y beneficios inhere¡tes á su propiedad, tales como eñ veñtás en firme de a€tivos, las ventas
de act¡vos financieros con pacto de recompra por su válor razoñable o las titulizaciones de activos
financieros eñ las que la emp.esa cedente no retieñe financiaciones subordinadas ni concede
rin8ún r,po deta.antra o ¿sume ¿18ún otro ripo de r.esto.

El valor en ibros de os activos fin¿ncieros se corige por la Sociedad con cargo a lá cuenta de
pérdidas y gananciás cuañdo existe una evidencia objetiva de que se ha producido uná pérdida por

Existe uná evideñcia objet¡va de deterÍoro eñ los inst¡umentos de deuda, €ntendidos como las

cuentas a cobrar¡ los créditos y los valores .epresentativos de deuda, cuando después de su
reconocimieñto inícial ocurre un eveñto que supone un ímpacto negativo en sus flujos de efectivo

La Socied¿d considera como activos deteriorados (activos dudosos) aquelos iñsrrumentos de
deuda para los que existen evideñcias objetivas de deterioro, que h¿cen refereñcia
fundámentalmente a la exist€ncia de impaSados, incumpiimienros, refinanciaciones y a ta
existenc¡a de datos que evidencien la posibilidad de no recuperar la totalidad de los ftujos furlrros
padados o quese produ¿ca !n retraso en su cobro.

-11

Deñtro de esta categorÍa se lncluyen, enre otras, las inversiones en el parimonio de empresas del
gr!po¡ multiErupo y asociadas, asicomo l¿r restañtes inverriones en inst.umentor de p¿trimonio
cuyo valor ra¿onable no puede determiñ¿rse por referencia a un preclo cotnado en un mercado
actlvo par¿ un instrumento idéntico, o no puede obtenerse uña est¡mac!ón fiable del mismo.

Por el conrario, la Sociedad no da de baja los activos f¡nancieros y reconoce un pasivo financiero
por un importe itual a l¿ coñkaprestación recibida, en l¿s cesiones de activos financieros en las que
se reten8a sustancialmente los riesSos y beneficios inherentes a su prop¡edad.

Pára determinar las pérdidas por deterioro de los act¡vos financieros, la So€iedad evalúa las
posibles pérd¡das tanto de los activos individuales, como de los grupos de ad:ivos con
caracterÍsticas de riesSo similares.



En el caso de los activos financieros valorados a su coste amo.tizado, el importe de las pérdidas por
deterloro es igual a la diferencia entre su valor en libros y el valor ¿ctu¿l de os flujos de efectivo
futuros que se est¡ma van a generar, descontados a tipo de interés efectivo existente en el
momento de reconoclmiento inicial de adivo. Para los activos financieros a tipo de interés
variab e se utilizá el tipo de interés efetivo a la fecha de ciere de las cle,rtás ¿nuaies. Para los
deudores comercia es v otras cuentas a cobrar, la Socledad considera como activos dudosos
áquellos saldos que tieñen partidas vencidas para las que no existe seguridad de s! cobro y os

saldor de empresas que han solicitado un concurso de acreedores.

La reversión deL deterioro ingreso en la cuent¿ de pérdid¿s y ga,r¿ñclas y

tiene como límte el vaor en ibros del ¿ctivo financiero que estarÍa reg¡str¿do en la fecha de
reve6ión sino se hublese retisfado eldeterloro de valor.

con carácter general, se i¡cluyen en esta categoría los débitos por operaciones comerciale§ y los

débitos por operaciones ño comerciales.

f .2) Pas¡vor f inancieros

Pasivos Financiercs o Coste Añottnodo:

cancelocióñ o boio ete potivot f¡ñonc¡eros

Eñ el balance adju¡to, las deudas se clasifican en función de sus vencimientos, es decir, como

deudas corientes aquéllas con vencimÍento igua o anterior a doce mes€s y corño deudas no

corientes las devencimiento posterio. a dicho periodo.

5e valoran ini.lalmente alvalor rá¿onable de la coñraprestáción recibidá, aiustada por los costes

de la tránsacción directamente atribuibles. No obstante, los débitos por operaciones comerciales
con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés tontractual, asÍcomo los

deseñbolsos exigidos por t€rceros sobre pa.ticipacioñes, clyo importe se espera patar en el corto
plazo, se puede¡ valorár por ru valor nomina, cuando el efecto de no actualizar los fluios de

efectivo no sea significativo.

Poneriorme¡te se valoran a corte amorti¿ado. Los intereses devengados se contabilizán éñ la

cuenta de pérdidas y ganancias, aplicañdo el método deltipo de interés efectivo. No obstante, los

débitos con vencimiento no rupe.ior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartádo

anterior, se valoren inicialmente por s! valor nomina, continuarán valorándose po.dicho importe-

La Sociedad dá de baja uñ pásivo financiero o parte de mismo, cuando lá obligación se haya

extinguido, es decir, c!ando háyá sido satisfecha, cánce ada o haya etpirado-

Cuando se produce un interc¿mbio de instrumentos de deuda, siempre que éstos tengan

condiciones sustancialmente diferentes, se registra la baja de pasivo financiero orSlnal y se

reronoce el nuevo pasivo financlero que surja. De la misma forma se resistra una modiflcación

susta¡cia de las cond¡ciones actuales de uñ pásivofina.ciero.

La diferencia enlre el va or en libros de p¿sivo fi¡anciero, o de la pa.te de mlsmo que se haya

dado de baja, y la contraprestación pagada, incluidos los costes de transacción atribulbles, Y en la
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c lo sil¡co. ión v vdlo ¡o ción

closiñ.oc¡ón de deudos entrc cor¡eñte v no cor¡ente-

En el c¿so de aquellos préstamos clyo veñcimiento sea a corto plazo, pero cuya refinantiación a

lárgo p a¿o ené asegurada a discreción de la sociedad, mediante pólkas de crédito disponibies a

largo plazo, seclasificañ como pasivos ño corientes.



que se recoge ásirnisnro cualquer ¿ctivo cedldo diferente del efectlvo o pasivo ¿sumido, se

reconoce en la cuenta de pérdidas ysanancias deleterc cio en quetenga lugar.

tos instrumentos de capital emitidos por la Sociedad se.esistran en el pak¡monio neto oor et

importe .eclbido, neto de losgastos deemisión.

f.3l lnstrumentos de oak¡mon¡o

t) Efectivosyotrosactivoslíquidosequivalentes.

h) Transacc¡ones eñ moneda ext¡anjera.

i) lmpüesto sobr€ benefc¡os.

50n convertibles eñ efectivo.
En elmomento de su adquisición su vencimiento no era superiorá tres meses.
No están sujetos a un riegosignificativo decambiodevalor.
Formañ parte de la política de gestión normal de tesorería de la Sociedad.

Este epÍgrafe iñcluye el efectivo en caja, las cuentas corrientes bancarias y los depósitos y
ádq! isiciones tempora les deactivos que cumplen con todos los siguientes requisitos:

La moneda funcionál utinadá por la Sociedad es el euro. Consecuenteñente, las operaciones en
otras divisas disti¡tas del euro se consideran denomiñádas en moñeda extranjera y se regisrran
según lostipos de cambio vitentes en las fech¿s de las operaciones.

Al rierre d€l ejercicio, los adivos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se
convierten áp ic¿ndo el tipo de camb¡o en la fecha del balance de eituación. Los beneficios o
pérdidas puestos de man¡fiero se imputan directamente a la cuenta de pérdidás y ganancias del
ejercicio en quese producen.

Las partidas ño monetarlas valoradas a coste histórico se valoran aplicando e tipo de cambio de la

fecha de lá transa.ción.

Las partidas no monetarias valo.adas a valor r¿zonable se valoran aplicando el tipo de cambio de la
fecha de determinación delvalor razonable. Las diferencias de cambio se registran directameñte en
el patrimonio neto si la p¿rtida no rnonetária se valora conra patrimonio neto y en tá cuenta de
pé.didasygananciassi sevaloracontrae resultadodelejercicio.

ElSasto o ingreso por impuesto sobre ben€f¡cios comprende la páne retariva al$sto o ingreso por
elimpuestocor entey !a pa rte rcrespon diente álgastoo ingreso por impuesto diferido.

Ei impuesto coriente es lá cantidad qle la Sociedad satisface como consecuencia de tas
iquidaciones fiscales de impuesto sobre el benefkio relativas a un ejercicio. Las deducciones y
okas ve¡taja§ fiscáles en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cueñta, asi
mmo las pérdidas fiscales compens¿bles de ejercicios anteriores y apti€adas efectivamente en éste,
da¡ ugara uñ menor importe del impuesto coriente.
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Cuando se produce un intercambio de iñstrumentos de deuda que no tengan condiciones
susta¡cialmente diferenter, elparivofinanciero oritinalno se da de baja del balance, registr¿ndo el
impone de las comisiones pagadas como uñ ajuste de su valor cont¿ble. E nuevo coste amorlizado
del pasivo financiero se determina aplicando el t¡po de ¡nterés efectivo, qle es aquel que iguála el
valor en ibros del pasivo financiero en la fecha de modificació¡ co¡ los fiujo, de efectivo a pagar

se8Ún las nuevas condiciones.

Un instrumento de patrimonio represeñta una pafticipación residuál eñ el Patrimonio de la

Socied¿d, una vez deducidos todos sus pasivos.
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Eltasto o el ingreso po. impuesto dife.ido se coriespoñden con el reconoc miento y la can€elación

de los a€tivos y pasivos por impuesto diferido. Éstos incluyen las diferencias temporarias que 5e

identifican como aquellos rñponer que se prevéñ pataderos o .ecuperables derivados de las

diferencias entre los impo.ter en librcs de los activos y pasivos y su valo.fiscal, aticoño las bases

imponibles neSativas pendieñtes de €ompensación y los créditos por deducciones fiscales no

aplicadas fiscalmente. Di€hor impo.ter re regist¡áñ aplicañdo a la diferencia tempo.a.ia o cr&¡to
quecorespondaeltipodeS.avamen alqueseespe.a recupera oeoliquidarlos.

Se recoñoceñ pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias teñporarias imponibles,

excepto aquelas derivadas del reconoclmiento inicial de fondos de comercio o de otro5 act¡vos y

pasivor en u¡a operación que no aferta ni al result¿do fiscal ni al .€sultado coñtable y no es una

combinación de negocios, aeí como las asoc¡adás a inversiones en empresat dependienies,
aso€iadar y ñetocios conjuntoe eñ las que la Sociedad puede controlar el momento de la reve.sión
yes probable que ño revienañ en un futuro p.evirible.

Ios activos y pasivos por impueros diferidos, origi¡ados por operaciones con cargos o abonos
director en (uentas de patrimonio, se€ontabilizan también €on contrapartida en patr¡mon¡o ñeto.

Los áclivos y pásivos por i,npu6to d¡fe.ido ño 5e de!.u€ñtan y se clas¡f¡can como a.tivos y pasivos

tñ cada ciere contable re r€.oñrideran los activor por impuestos diferidos retistrados,
electuándose la5 oponunar core.ciones a los mismos €n la med¡da e¡ qu€ eristan dudas robre su

recuper.cióñ futura. Asimismo, en cada ciere s€ €valúan los adivos por impuestos diferidos no
retietrados en balañce y éstor ron objeto de r€.oñocim¡ento en la medida eñ que pase a s€r
prob¡ble su .ecu p€ráción con beneficior fiscal€s futu ros.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se valoran a loi tipos de gravamen esperados en el
momento de §u reversión, se8ún la ñomativá vigente aprobada, y de acuerdo coñ ia forma en que
rac¡oralmente se espe.a re.uperar o pagarelactivo o pá§ivo por impuesto diferido.

j) lnr¡esos y Gástor.

Los intresor se ¡€.oñocen cuando es probáble que la Sociedád reciba los beneficios o reñdimientos
ecoñómiros derivados de a ransacción y el importe de lor ingresos y de los cortes incurridos o a
iñcu.rir pueden válorarse con fiabilidad- Los iñtreror re valoran al valor ra¿onáble de la
contr¿partida rtribidá o por r€.ibir, dedu€¡endo lot descuentos, rebajas en el prsio y otrat
pañidas similares qúe lá Sociedad pueda conceder, atícomo, en ru caso,los ¡ntereses incorporados
al nominal de los créditos. los impuestos indirectos que 8r¿ván las operacionet y que son
repercutibles aterceror no forman panede los inSreso§.

El reconocimiento de los intresoe por ventas se produce en el momento en que se hán transferido
al(omprador los riesgos y b€neficios significativos inherentes a la propiedad del bien vendido, no
manteniendo la gestión coriente robre dicho bién, ñi reteni€ndo el cont.ol efectivo sobre el

En cuanto a los in8resor por preíación de seruic¡os, éstor te reconoceñ coñsiderañdo el grado de
realaaacióñ de l. prestáción a la lecha de balaoce, tieñpre y cu.ndo el resultado de la transac€ión
pued. ser €stimado cor f¡abilidad.

tos inte.eses recibidos d€ activor financieros se recoñocen utilizando el método del tipo de interés
efectivo y los dividendos, cua¡do re declara elderecho delaccionista a recibirlos. En cualquier caso,
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Por su parte, los activos por impuestos d¡f€ridos sólo r€ re.onocen en la ñedida €n que se

coñrid€re probable que la Sociedad vaya a disponer de 8añarcias fisc.les futúrar contr¡ las que
poder hacerlos efedivos.


